












1. El premio, de carácter periódico, tiene por objeto destacar y reconocer la tarea llevada a cabo por aquellas
entidades, asociaciones, Organizaciones No Gubernamentales, o bien personas, que se hayan destacado a lo largo
del tiempo, en acciones voluntarias o Cooperación Internacional al Desarrollo, en cualquiera de los ámbitos orien-
tados a la satisfacción de las necesidades básicas de las personas y de las familias mediante acciones sociales, cul-
turales, económicas, técnicas o de defensa de los derechos humanos, orientadas al sector juvenil, durante un plazo
de tiempo ininterrumpido de al menos dos años.

2. Podrán ser propuestos como candidatos al premio cualquier entidad o institución sin ánimo de lucro, en la
que la mayoría de sus componentes sean voluntarios/as y realicen su labor con espíritu altruista en el ámbito de la
juventud; o bien una persona física cuya edad sea inferior a los 36 años, y que se hayan significado por su contri-
bución a elevar la calidad de vida de una parte de la sociedad en la que están inmersos.

3. Las propuestas se dirigirán al Espacio Joven •Alberto PindadoŽ, sito en C/ Cardenal Pla y Deniel, 05001   Ávila
(España), por correo certificado, indicando en el sobre para el I Premio Joven a la Solidaridad. En el caso de que
el envío se realice por servicio de mensajería, se deberán comunicar por fax (+34 920 35 26 99) el mismo día que
se emita el mismo. Si las solicitudes se dirigen a través de correo electrónico, éstas se harán llegar a la dirección
espaciojoven@ayuntavila.com.

El plazo de presentación de las candidaturas comienza el día siguiente a la publicación de estas bases y finali-
za el 31 de Octubre de 2008.

4. Podrán presentar candidaturas al premio:

4.1. Cualquier persona física que así lo determine.

4.2. Las entidades educativas, culturales, sociales, ONGs., legalmente constituidas, de cualquier país.

4.2.   Aquellas personalidades a quienes la organización les invite.

4.3. No se admitirán y por lo tanto quedarán excluídas, las entidades, asociaciones, ONGs arriba indicadas que
lo soliciten para sí mismas o para alguno de sus miembros.

5. La documentación deberá contener:

5.1. Datos acreditativos de la personalidad jurídica de la entidad y en su caso de las personas propuestas, en
donde se indique: nombre, dirección, teléfono, página web si la tuviera, NIF., número de inscripción en los diferen-
tes registros, así como aquellos otros documentos que se estime pertinentes para un mejor conocimiento por parte
del Jurado (se adjunta formulario).

5.2. Memoria explicativa, en la que se recojan las acciones, programas, medidas y el resto de información que
se crea conveniente y que acredite los méritos estimados para acceder a este galardón.

5.3. Cualquier otra documentación complementaria relativa a la entidad y/o al proyecto o actividad, que resulte
de interés para justificar o evaluar la solicitud y aporten datos relevantes e información complementaria.

6. El premio consta de un diploma y una dotación en metálico de 1.200 euros, pudiendo ser declarado desier-
to. Para recibir el diploma y la dotación económica, el responsable de la entidad galardonada, si se trata de una aso-
ciación, o la persona galardonada, deberá estar presente en el solemne acto de entrega del premio.

Premios sujetos a la legislación vigente, así como a las deducciones y retenciones que la normativa fiscal seña-
le en cada momento.

7. Una vez recibidas las candidaturas y cerrado el plazo de admisión, éstas serán sometidas al Jurado, que pos-
teriormente fallará el Premio.

8. Al objeto de elaborar la propuesta de resolución del premio, el Jurado tendrá en cuenta los siguientes crite-
rios:

8.1. Relevancia de la labor desarrollada por la candidatura propuesta.

8.2. Periodo de tiempo a lo largo del cual ha desarrollado su labor la entidad o persona candidata, en progra-
mas dirigidos al sector de infancia y juventud. 

8.3. Posibilidad de que el proyecto, acción, etc., continúe en el futuro.

8.4. Personal voluntario con que cuenta la entidad.
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9. El Jurado estará compuesto por personalidades y profesionales de reconocido prestigio con especial y signi-
ficada sensibilidad hacia el mundo de la solidaridad. La composición del Jurado se dará a conocer el día del fallo,
en diciembre de 2.008.

10. El fallo se anunciará mediante Rueda de Prensa a los distintos medios de comunicación, informando de la
concesión del Premio a la entidad o persona ganadora.

11. La entrega del premio se efectuará en acto público organizado a tal fin, a celebrar en Ávila, en fecha que se
anunciará oportunamente, una vez fallado, y a lo largo del año 2.008.

12. Las Memorias no premiadas serán destruidas. No obstante, aquellas que el Jurado considere de especial
relevancia, serán conservadas con objeto de proponer su participación en ediciones posteriores.

13. Para cualquier información o solicitud de bases, contactar con la Concejalía de Juventud, teléfono 920 227141
fax 920 352699   e-mail. espaciojoven@ayuntavila.com web. www.espaciojovenavila.es

14. La resolución de todas las cuestiones que puedan surgir o plantearse sobre el Premio son de exclusiva com-
petencia de las entidades convocantes.

15. La presentación de las candidaturas al Premio supone la aceptación total de las presentes bases, así como
de los acuerdos que adopte el Jurado del Premio.

SOLICITUD  XI CERTÁMENES JOVENES 2008

SEUDÓNIMO ..................................................................................................................................

TELÉFONO ...................................................

SEÑALAR CON UNA X LA MODALIDAD A LA QUE SE PRESENTA

  De 14 a 21 años   De 22 a 30 años

Pintura

  De 14 a 18 años   De 19 a 24 años   De 25 a 30 años

SEÑALAR CON UNA X LA CATEGORÍA A LA QUE SE PRESENTA

  Narrativa Corta

  Poesía

  Pintura

  Cortos videográficos

  Fotografía digital

EN ÁVILA A................... DE ............................................. DE 2.008

FDO.:

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AVILA
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MODELO SOLICITUD PREMIO JOVEN A LA SOLIDARIDAD

La solicitud deberá estar acompañada de:

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA de la entidad jurídica o persona física que realiza la propuesta. 

MEMORIA explicativa sobre la entidad o persona candidata, en la que se recojan las acciones, programas, medi-
das y el resto de información que se crea conveniente y que acredite los méritos estimados para acceder a este
galardón. 

Cualquier OTRA DOCUMENTACIÓN complementaria relativa a la entidad y/o a la actividad que resulte de inte-
rés para justificar o evaluar la solicitud, y que aporte datos relevantes e información al respecto. 

ENTIDAD QUE REALIZA LA PROPUESTA

Nombre y apellidos ______________________________________________________________

Nombre de la entidad ____________________________________________________________

Nombre del responsable __________________________________________________________

Cargo__________________________________________________________________________

Dirección _______________________________________________________________________

Código Postal ___________________________________________________________________

Localidad_______________________________________________________________________

Provincia _______________________________________________________________________

País ___________________________________________________________________________

Teléfono________________________________________________________________________

Fax____________________________________________________________________________

E-Mail__________________________________________________________________________

Web ___________________________________________________________________________

NIF/CIF ________________________________________________________________________

Nº Inscripción Registro ___________________________________________________________

PERSONA O ENTIDAD CANDIDATA

Nombre y apellidos ______________________________________________________________

Nombre de la entidad ____________________________________________________________

Dirección _______________________________________________________________________

Código Postal ___________________________________________________________________

Localidad_______________________________________________________________________

Provincia _______________________________________________________________________

País ___________________________________________________________________________

Teléfono________________________________________________________________________

Fax____________________________________________________________________________

E-Mail__________________________________________________________________________

Web ___________________________________________________________________________

DNI/NIF o CIF ___________________________________________________________________

Nº Inscripción Registro ___________________________________________________________

Final del formulario
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Número 2.334/08

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

Vista la solicitud de licencia ambiental presentada
por Dña. Mª Vega Martín Cividanes para Explotación
de ganado ovino para 10 UGM en el Polígono 16, par-
cela 5088, en Casas de Sebastián Pérez, de esta loca-
lidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir perio-
do de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal del otorgamiento del trámite de
audiencia.

En Piedrahíta, a 13 mayo de 2008.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.

Número 2.641/08

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

E D I C T O

Habiéndose publicado en el B.O. de esta Provincia
n°. 101 de fecha 27 de Mayo, página 11 y siguientes,
el Decreto, Convocatoria pública y las bases para la
provisión con carácter interino del puesto de
Secretaría-intervención de este Ayuntamiento,
mediante el presente se publica la corrección efectua-
da sobre dichas bases, que afecta en exclusiva a los
siguientes puntos:

Base Cuarta.- Baremo de méritos: El punto 1.3, d),
1.5, 1.5.1 y 1.5.2, quedan totalmente suprimidos,

Y se añade el siguiente punto o mérito de valora-
ción: 1.4.1 con la siguiente redacción:

Realización de pruebas para determinar con
mayor precisión le aptitud de los aspirantes en rela-
ción con el puesto de trabajo y entrevista para ponde-
rar las circunstancias académicas y profesionales del
aspirante, hasta un máximo de 3 puntos.

La Corporación y, en sustitución de la misma, la
Mesa o Comisión de la Selección, puede acordar:

La realización de un informe jurídico y/o económi-
co relacionado con cualquier materia de la
Administración Local y realizar una entrevista para
valorar las circunstancias profesionales incluso perso-
nales del candidato.

Al mismo tiempo se hace público, a todos los inte-
resados, que la Comisión de Selección se reunirá para
valorar los méritos y realizar, en su caso, cualquier
prueba acordada, por la misma, el próximo día 23 de
Junio a las 11 horas de su mañana, quedando citados
todos los participantes, para su presentación, si lo
desean, en el Salón de Actos de este Ayunta miento.

Casavieja, a 30 de Mayo de 2.008 

El Alcalde, Tomás del Castillo.

Número 2.373/08

AY U N T A M I E N T O D E

B L A S C O M I L L Á N

E D I C T O

Dª Mª Jesús Alonso Alonso, con domicilio a efec-
tos notificación en Calle Solana, n° 11 de Blascomillán
(Ávila), ha solicitado en esta Alcaldía Licencia
Ambiental y urbanística para la actividad de "NAVE
GANADERA", situada en la parcela 35 del polígono 3,
de este termino municipal.

De conformidad con los ar t. 23 y 25 de la Ley.
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar ts. 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
el expediente queda sometido a información pública
por plazo de veinte días, a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el B.O.P,
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a efectos de que se formulen cuantas observaciones
y alegaciones que estimen pertinentes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

Blascomillán, a 15 de Mayo de 2008.

La Alcaldesa, Laurentina Alonso Nieto.

Número 2.421/08

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía número 560/2008, de
fecha 14 de mayo de 2008, se ha aprobado inicial-
mente el Proyecto de Estudio de Detalle referido al
Suelo Urbano No Consolidado Unidad de Actuación
n°. 5, (SUN-UA5), y que tiene por objeto modificar la
ordenación establecida en el planeamiento general.
(Expediente n°. 560/2008).

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, se somete el expediente a información
pública por el plazo de UN MES, a contar desde la
fecha de la última publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de la
Provincia y Diario de Ávila, para que los interesados
puedan examinar el expediente y formular alegacio-
nes, sugerencias, informes y presentar documentos
de cualquier tipo que procedan.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, el documento será elevado para su
aprobación definitiva, si procede.

Asimismo se suspende el otorgamiento de licen-
cias para construcciones e instalaciones de todas cla-
ses de nueva planta; ampliación de construcciones e
instalaciones de todas clases; demolición de cons-
trucciones e instalaciones, salvo en caso de ruina
inminente; cambio de uso de construcciones e insta-
laciones, en el área comprendida en el Estudio de
Detalle. La suspensión se extinguirá con la aproba-
ción definitiva del Estudio de Detalle.

Las Navas del Marqués, a 14 de mayo de 2008.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

Número 2.471/08

AY U N T A M I E N T O D E

C A S T E L L A N O S D E Z A P A R D I E L

A N U N C I O

El Ayuntamiento en sesión celebrada el día 17 de
Mayo de 2008, acordó la señalización correspondien-
te para la colocación de badenes en las calles
Barromán y Cantarranas, por lo que se abre un perio-
do de información pública del expediente instruido a
instancias de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo, puedan hacer por
escrito y en la Secretaria de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes en el plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

El expediente se halla del manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Castellanos de Zapardiel, a 20 de Mayo de 2008.

El Alcalde, Moisés de la Fuente Zurdo.

Número 2.477/08

AY U N TA M I E N TO D E NAVA Q U E S E R A

A N U N C I O

Aprobada por la Asamblea Vecinal en sesión ordi-
naria de fecha 11 de marzo de 2.008, la imposición y
ordenación del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras y la supresión de la Tasa por
licencias urbanísticas, acuerdo que ha resultado defi-
nitivo al no haber sido presentadas reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, de conformi-
dad con el ar tículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales se expone al
público el texto integro de la ordenanza aprobada,
cuya redacción es la que sigue:

ORDENANZA FISCAL, REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALA-
CIONES Y OBRAS
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Articulo 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades conte-
nidas en los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las gases del Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en el ar tículo 15,1 en rela-
ción con el ar tículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, establece el
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo previsto en los ar tículos
100 a 103 del citado texto legal.

La Ordenanza será de aplicación en todo el térmi-
no municipal.

Artículo 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible
está constituido por la realización, dentro del término
municipal, de cualquier construcción, instalación u
obra para la que se exija obtención de la correspon-
diente licencia de obras o urbanística, se haya obteni-
do o no dicha licencia, siempre que su expedición
corresponda a este Ayuntamiento.

Artículo 3. Construcciones, Instalaciones y Obras
Sujetas

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas
al Impuesto todas aquellas que, no estando exentas,
su ejecución implique la realización del hecho imponi-
ble definido en el ar ticulo anterior, y en particular las
siguientes:

a) Las construcciones de nueva planta, incluidas
sus instalaciones fijas, así como las obras consisten-
tes en actuaciones aisladas de urbanización.

b) Las instalaciones de nueva planta, previstas o
realizadas con vocación de permanencia, dando lugar
a una estructura o a un elemento que como tal es la
sustancia propia de la instalación y que por tanto
exige el necesario otorgamiento de licencia urbanísti-
ca, así como las obras necesarias para su implanta-
ción.

c) Las obras de ampliación, rehabilitación, o refor-
ma de las edificaciones existentes o de sus instalacio-
nes fijas, incluidas las obras que modifiquen el interior
de las edificaciones.

d) Las obras de reparación, mantenimiento, con-
servación o mejora de instalaciones permanentes y

construcciones, que no afecten a la estructura, volu-
metría o configuración de dichas construcciones o
instalaciones. 

e) Las obras provisionales.

f) La construcción de vados para la entrada y sali-
da de vehículos de las fincas en la vía pública.

g) Las construcciones, instalaciones y obras reali-
zadas en la vía pública por particulares o por las
empresas suministradoras de servicios, que corres-
ponderán tanto a las obras necesarias para la apertu-
ra de calas y pozos, colocación de postes de soporte,
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier
remoción del pavimento o aceras, como las necesa-
rias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo
que haya podido estropearse con las calas menciona-
das.

h) Los movimientos de tierra, tales como desmon-
tes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo
que estos actos estén detallados y programados
como obras a ejecutar en un proyecto de urbaniza-
ción o edificación aprobado o autorizado,

i) Las obras de cierre de los solares o de los terre-
nos y de las vallas, los andamios y los andamiajes de
precaución.

j) La nueva implantación, la ampliación, la modifi-
cación, la sustitución o el cambio de emplazamiento
de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios
públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

k) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

l) La instalación, reforma o cualquier otra modifica-
ción de los soportes o vallas que tengan publicidad o
propaganda.

m) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los
aparcamientos, a las actividades industriales, mercan-
tiles o profesionales, a los servicios públicos o a cual-
quier otro uso a que se destine el subsuelo.

n) La realización de cualesquiera otras actuaciones
o usos urbanísticos sometidos por la legislación urba-
nística, los Planes de ordenación o por las
Ordenanzas que les sean aplicables, a licencia muni-
cipal, siempre que se trate de construcciones, instala-
ciones u obras.

Articulo 4. Exenciones

Estará exenta la realización de cualquier construc-
ción, instalación u obra de la que sea dueño el
Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local
que, estando sujeta, vaya a ser directamente destina-
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da a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos,
obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de
sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a
cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de
obras de inversión nueva como de conservación, así
como aquellas declaradas exentas de forma expresa
por una Ley o Tratado Internacional.

Artículo 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las
Entidades a que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
sean dueños de la construcción, instalación u obra,
en el sentido del ar tículo 101.1 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice la
construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos susti-
tutos del contribuyente quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras.

Artículo 6. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constitui-
da por el coste real y efectivo de la construcción, ins-
talación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos,
el coste de ejecución material de aquella.

Quedan, por tanto, excluidos de la base imponible
el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especia-
les, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimo-
niales de carácter público local relacionadas con la
construcción, honorarios de profesionales, el benefi-
cio empresarial del contratista, y cualquier otro con-
cepto que no integre estrictamente, el coste de ejecu-
ción material.

Queda igualmente excluido el coste real y efectivo
de la maquinaria y equipos que no formen parte inte-
grante de los elementos fijos, estructurales y perma-
nentes de la instalación, obra o construcción, cuya
implantación o retirada no suponen modificación de
la estructura de las instalaciones o de la configuración
arquitectónica de las construcciones.

Artículo 7. Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen, que se fija en
el 2 por ciento.

Artículo 8. Bonificaciones

Se establece una bonificación del 30 por ciento de
la cuota del impuesto a favor de las construcciones,
instalaciones u obras referentes a las viviendas de pro-
tección oficial.

Articulo 9. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciar-
se la construcción, instalación u obra, aunque no se
haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 10. Gestión

El Impuesto se gestionará en régimen de declara-
ción. A estos efectos cuando se conceda la precepti-
va licencia o cuando no habiéndose solicitado, conce-
dido o denegado se inicie la construcción, instalación
u obra, se practicará una liquidación provisional a
cuenta en el plazo de diez días, a contar desde la con-
cesión de licencia o desde el momento del devengo,
determinándose la base imponible en función del pre-
supuesto presentado por los interesados, visado por
el Colegio Oficial correspondiente, cuando ello cons-
tituya un requisito preceptivo.

En el supuesto de obras, construcciones o instala-
ciones iniciadas sin que el sujeto pasivo haya presen-
tado el presupuesto al que resulta obligado, dicho pre-
supuesto será determinado por los Servicios
Técnicos Municipales a efectos de la liquidación pro-
visional del Impuesto.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y
teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la
misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna com-
probación administrativa, si fuera el caso, modificará
la base imponible anterior practicando la correspon-
diente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando
al sujeto la cantidad que corresponda.

En ningún caso el pago del Impuesto presupone la
concesión de la licencia urbanística.

Artículo 11. Comprobación e Investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera
de los medios previstos en los ar tículos 57 y 131 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos
de verificación de datos, comprobación de valores y
comprobación limitada.
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Articulo 12. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar ticulo 11 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de
infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones que la complementen
y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regu-
lación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes
o disposiciones, y que resulten de aplicación directa,
producirán, en su caso, la correspondiente modifica-
ción tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y
será aplicable a partir de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses desde la fecha de publicación.

Navaquesera, a 21 de mayo de 2.008.

El Alcalde, Florentino Calvo López.

Número 2.476/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A Q U E S E R A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL 2.008

Aprobado por esta Corporación en sesión de 13 de
febrero de 2.008 el Presupuesto General de 2.008,
acuerdo que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, de conformidad con el ar tículo 169.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas locales, se hace público lo siguiente:

1.- Resumen por capítulos del referenciado presu-
puesto: 

ESTADO DE INGRESOS

a) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos 7.865,00 

3. Tasas y otros ingresos 13.540,00 

4. Transferencias corrientes 8.500,00 

5. Ingresos patrimoniales 10.460,00

b) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital 27.420,00

Total Estado de Ingresos 67.790,00 

ESTADO DE GASTOS

1. Gastos de personal 9.960,00 

2. Gastos en bienes corrientes 

y servicios 22.300,00 

4. Transferencias corrientes 1.830,00 

6. Inversiones reales 33.700,00

Total Estado de Gastos 67.790,00

2.- Plantilla y relación de puestos de trabajo, apro-
bada junto al presupuesto: 

Personal funcionario: secretaría-intervención, 1
plaza en régimen de agrupación.

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 de la norma
antes citada, contra el presupuesto aprobado definiti-
vamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Navaquesera, a 21 de mayo de 2.008.

El Alcalde, Florentino Calvo López.

Número 2.498/08

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L O S A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2.008, la
imposición y ordenación del Impuesto sobre
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Construcciones, Instalaciones y Obras y la supresión
de la Tasa por licencias urbanísticas, acuerdo que ha
resultado definitivo al no haber sido presentadas recla-
maciones durante el plazo de exposición pública, de
conformidad con el ar tículo 17.4 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se
expone al público el texto íntegro de la ordenanza
aprobada, cuya redacción es la que sigue:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALA-
CIONES Y OBRAS

Artículo 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades conte-
nidas en los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 105 y 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen local, y de con-
formidad con lo dispuesto en el ar ticulo 15.1 en rela-
ción con el ar tículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, establece el
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo previsto en los ar tículos
100 a 103 del citado texto legal.

La Ordenanza será de aplicación en todo el térmi-
no municipal.

Artículo 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible
está constituido por la realización, dentro del término
municipal, de cualquier construcción, instalación u
obra para la que se exija obtención de la correspon-
diente licencia de obras o urbanística, se haya obteni-
do o no dicha licencia, siempre que su expedición
corresponda a este Ayuntamiento.

Artículo 3. Construcciones, Instalaciones y Obras
Sujetas

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas
al impuesto todas aquellas que, no estando exentas,
su ejecución implique la realización del hecho imponi-
ble definido en el ar tículo anterior, y en particular las
siguientes:

a) Las construcciones de nueva planta, incluidas
sus instalaciones fijas, así como las obras consisten-
tes en actuaciones aisladas de urbanización.

b) Las instalaciones de nueva planta, previstas o
realizadas con vocación de permanencia, dando lugar
a una estructura o a un elemento que como tal es la
sustancia propia de la instalación y que por tanto
exige el necesario otorgamiento de licencia urbanísti-
ca, así como las obras necesarias para su implanta-
ción.

c) Las obras de ampliación, rehabilitación, o refor-
ma de las edificaciones existentes o de sus instalacio-
nes fijas, incluidas las obras que modifiquen el interior
de las edificaciones,

d) Las obras de reparación, mantenimiento, con-
servación o mejora de instalaciones permanentes y
construcciones, que no afecten a la estructura, volu-
metría o configuración de dichas construcciones o
instalaciones. 

e) Las obras provisionales.

f) La construcción de vados para la entrada y sali-
da de vehículos de las fincas en la vía pública.

g) Las construcciones, instalaciones y obras reali-
zadas en la vía pública por particulares o por las
empresas suministradoras de servicios, que corres-
ponderán tanto a las obras necesarias para la apertu-
ra de calas y pozos, colocación de postes de soporte,
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier
remoción del pavimento o aceras, como las necesa-
rias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo
que haya podido estropearse con las calas menciona-
das.

h) Los movimientos de tierra, tales como desmon-
tes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo
que estos actos estén detallados y programados
como obras a ejecutar en un proyecto de urbaniza-
ción o edificación aprobado o autorizado.

i) Las obras de cierre de los solares o de los terre-
nos y de las vallas, los andamios y los andamiajes de
precaución.

j) La nueva implantación, la ampliación, la modifi-
cación, la sustitución o el cambio de emplazamiento
de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios
públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

k) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

l) La instalación, reforma o cualquier otra modifica-
ción de los soportes o vallas que tengan publicidad o
propaganda.

m) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los
aparcamientos, a las actividades industriales, mercan-
tiles o profesionales, a los servicios públicos o a cual-
quier otro uso a que se destine el subsuelo.
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n) La realización de cualesquiera otras actuaciones
o usos urbanísticos sometidos por la legislación urba-
nística, los Planes de ordenación o por las
Ordenanzas que les sean aplicables, a licencia muni-
cipal, siempre que se trate de construcciones, instala-
ciones u obras.

Artículo 4. Exenciones

Estará exenta la realización de cualquier construc-
ción, instalación u obra de la que sea dueño el
Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local
que, estando sujeta, vaya a ser directamente destina-
da a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos,
obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de
sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a
cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de
obras de inversión nueva como de conservación, así
como aquellas declaradas exentas de forma expresa
por una Ley o Tratado Internacional.

Artículo 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las
Entidades a que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
sean dueños de la construcción, instalación u obra,
en el sentido del ar tículo 101.1 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sean o
no propietarios del inmueble sobre el que se realice la
construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos susti-
tutos del contribuyente quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras.

Artículo 6. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constitui-
da por el coste real y efectivo de la construcción, ins-
talación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos,
el coste de ejecución material de aquella.

Quedan, por tanto, excluidos de la base imponible
el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especia-
les, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimo-
niales de carácter público local relacionadas con la
construcción, honorarios de profesionales, el benefi-
cio empresarial del contratista, y cualquier otro con-
cepto que no integre estrictamente, el coste de ejecu-
ción material.

Queda igualmente excluido el coste real y efectivo
de la maquinaria y equipos que no formen parte inte-
grante de los elementos fijos, estructurales y perma-
nentes de la instalación, obra o construcción, cuya
implantación o retirada no suponen modificación de
la estructura de las instalaciones o de la configuración
arquitectónica de las construcciones.

Articulo 7. Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen, que se fija en
el 2 por ciento.

Articulo 8. Bonificaciones

Se establece una bonificación del 30 por ciento de
la cuota del impuesto a favor de las construcciones,
instalaciones u obras referentes a las viviendas de pro-
tección oficial.

Artículo 9. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciar-
se la construcción, instalación u obra, aunque no se
haya obtenido la correspondiente licencia.

Articulo 10. Gestión

El Impuesto se gestionará en régimen de declara-
ción. A estos efectos cuando se conceda la precepti-
va licencia o cuando no habiéndose solicitado, conce-
dido o denegado se inicie la construcción, instalación
u obra, se practicará una liquidación provisional a
cuenta en el plazo de diez días, a contar desde la con-
cesión de licencia o desde el momento del devengo,
determinándose la base imponible en función del pre-
supuesto presentado por los interesados, visado por
el Colegio Oficial correspondiente, cuando ello cons-
tituya un requisito preceptivo.

En el supuesto de obras, construcciones o instala-
ciones iniciadas sin que el sujeto pasivo haya presen-
tado el presupuesto al que resulta obligado, dicho pre-
supuesto será determinado por los Servicios
Técnicos Municipales a efectos de la liquidación pro-
visional del Impuesto.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y
teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la
misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna com-
probación administrativa, si fuera el caso, modificará
la base imponible anterior practicando la correspon-
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diente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando
al sujeto la cantidad que corresponda.

En ningún caso el pago del Impuesto presupone la
concesión de la licencia urbanística.

Artículo 11. Comprobación e investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera
de los medios previstos en los ar tículos 57 y 131 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos
de verificación de datos, comprobación de valores y
comprobación limitada.

Artículo 12. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de
infracciones y sanciones regulado en la ley General
Tributaria y en las disposiciones que la complementen
y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regu-
lación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes
o disposiciones, y que resulten de aplicación directa,
producirán, en su caso, la correspondiente modifica-
ción tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y
será aplicable a partir de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el B.O.P.

Navalosa, a 22 de mayo de 2008.

El Alcalde, Francisco Javier González Pato.

Número 2.578/08

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 18
de abril de 2008 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita formulada por
DON ÁNGEL PÉREZ MUÑOZ, con domicilio en el
Paraje "La Orden", s/n de Santa Cruz del Valle (Ávila),
así como la Resolución adoptada por el Ilustre
Colegio de Abogados de Ávila, realizadas las compro-
baciones que se han creído necesarias para verificar
la exactitud y la realidad de los datos económicos
declarados por el solicitante referido, la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita de esta Provincia ha deci-
dido conceder revocando la Resolución del Ilustre
Colegio de Abogados el derecho meritado por concu-
rrir en DON ÁNGEL PÉREZ MUÑOZ las circunstan-
cias de for tuna legalmente exigidas, al no superar sus
recursos e ingresos económicos por unidad familiar el
doble del salario mínimo interprofesional vigente en
cómputo anual al tiempo de efectuar la solicitud y no
existir signos externos que evidencien una real capa-
cidad económica superior a la indicada, confirmando
en consecuencia la designación de Abogado y, en su
caso, de Procurador efectuadas provisionalmente por
los correspondientes Colegios Profesionales.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente a su publica-
ción, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden de la Sra. Presidenta a
los efectos de las Diligencias Previas - Procedimiento
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Abreviado n° 65/08, que se siguen ante el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción n° 2 de Arenas de San
Pedro (Ávila).

En Ávila, a 22 de mayo de 2008.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 2.579/08

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 18
de abril de 2008 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita formulada por
DON ALEXANDRE PETRE, con domicilio en la Calle
Felipe II, 14 de El Tiemblo (Ávila), así como la
Resolución adoptada por el Ilustre Colegio de
Abogados de Ávila, realizadas las comprobaciones
que se han creído necesarias para verificar la exacti-
tud y la realidad de los datos económicos declarados
por el solicitante referido, la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita de esta Provincia ha decidido conce-
der revocando la Resolución del Ilustre Colegio de
Abogados el derecho meritado por concurrir en DON
ALEXANDRE PETRE las circunstancias de for tuna
legalmente exigidas, al no superar sus recursos e
ingresos económicos por unidad familiar el doble del
salario mínimo interprofesional vigente en cómputo
anual al tiempo de efectuar la solicitud y no existir sig-
nos externos que evidencien una real capacidad eco-
nómica superior a la indicada, confirmando en conse-
cuencia la designación de Abogado y, en su caso, de
Procurador efectuadas provisionalmente por los
correspondientes Colegios Profesionales.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de

cinco días, a contar desde el siguiente a su publica-
ción, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden de la Sra. Presidenta a
los efectos de las Diligencias Previas n° 870/07 -
(Diligencias Previas n° 1379/07 - de Instrucción n° 1 de
Ávila), que se siguen ante el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n° 4 de Ávila.

En Ávila, a 22 de mayo de 2008.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 2.550/08

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E TA R R A G O N A

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

DOÑA PALOMA DE DIEGO MORENO, SECRETA-
RIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUM UNO DE
LOS DE TARRAGONA Y SU PROVINCIA:

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue
expediente N° 298/07 a instancias de RAMÓN ROCA
ROSICH contra MANCHON ESPAÑOLA SA Y OTRAS
en reclamación de CANTIDAD. Por el presente se cita
a PROMOTORA QUIMICENTRO SA, DETERGENTES
Y PRODUCTOS DE HIGIENE SA quien se halla en
ignorado paradero, para que comparezca ante este
Juzgado de lo Social, sito en Tarragona, c/. Ramón y
Cajal, 51-53, esc. B. Entl°, al objeto de celebrar acto
de conciliación y en su caso, juicio el día 4 DE
DICIEMBRE DE 2008 A LAS 10 HORAS de su maña-
na, con advertencia de que el juicio no se suspende-
rá por incomparecencia injustificada de las partes.

Igualmente se le advier te que las siguientes comu-
nicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir forma de Auto, Sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Tarragona, a 18 de abril de 2008.

Firma, Ilegible.
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